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Apoyo a Entidades Nacionales de Centro América para Mejorar Capacidades Agrícolas Comerciales

ante el Tratado de Libre Comercio República Dominicana, Centroamérica, 

Estados Unidos de América (DR – CAFTA)
I. ETAPA DE APROBACIÓN DEL  DR-CAFTA

	
	ÁREA
	COSTA RICA
	EL SALVADOR
	GUATEMALA
	HONDURAS
	NICARAGUA

	1.
	Divulgación e información 
	Promoción de los beneficios del TLC con EE.UU
 

Dada la importancia que se le reconoce al Tratado de Libe comercio con Estados Unidos como un instrumento que podrá facilitar el desarrollo de Costa Rica es fundamental lograr que esta realidad sea totalmente comprendida por los segmentos de la población nacional, a fin de asegurar su aprobación legislativa y lograr un máximo aprovechamiento de los beneficios y oportunidades que brindará el TLC a todos los segmentos de la sociedad.
	Desarrollo de herramientas para la divulgación masiva de información

· La página Web del Minec
 audienciapublicatlc@minec.gob.sv y participación-ciudadana-tlc@minec.gob.sv
· Material audiovisual

· Medios de comunicación masivos con información permanente del TLC

· INFOCENTROS red de cabinas públicas de Internet

· Material educativo que se usará en las campañas de difusión
	Programa general de Divulgación del DR CAFTA
 

Programa de divulgación del Tratado  para informar a todos los exportadores las oportunidades comerciales que ofrece el tratado

Programa específico de divulgación  para el sector agrocomercial 

Programa de capacitación a periodistas y formadores de opinión para que informen a la población sobre temas agrícola comerciales
	El Plan de Acción Nacional hondureño no contempla ningún programa de divulgación e información en esta etapa, sin embargo para la etapa de implementación se contemplaba un Subprograma de de Difusión de Políticas Comerciales, Normas, Procedimientos y Oportunidades que contiene dos iniciativas:

· “Estrategia de Comunicación DR – CAFTA” con apoyo de BID, y

“Información Estratégica para el Aprovechamiento de CAFTA”, con apoyo de PROALCA.
	Programa de Fortalecimiento para las Negociaciones:

Este incluye 6 subprogramas, y solo 1 de ellos corresponde a esta área.  Este es el Subprograma de Diálogo y Consulta con la Sociedad Civil, que persigue diseminar información sobre los beneficios del tratado, elaborar encuestas de opinión, capacitación a periodistas, consultores legislativos y actores clave, y establecer mecanismos de consulta y coordinación con el Sector Privado para consensuar posiciones.

	2.
	Fortalecimiento Institucional

(Solo Honduras y Nicaragua presentan esta área en esta etapa.  Habría que revisar si en las reuniones previas del TCBComitee se había acordado no incluír el tema de fortalecimiento institucional en esta etapa)
	
	
	
	Programa de Desarrollo Institucional para el Manejo de la Política Comercial Externa

Programa de fortalecimiento institucional para el desarrollo de la política comercial, así como el análisis, investigación y evaluación de los impactos económicos y sociales derivados de la suscripción de acuerdos comerciales.  Mantiene un enfoque de desarrollo de la carrera administrativa, y busca la capacitación a capacitadores y el equipamiento e investigación financiera para futuras negociaciones comerciales.
	A esta área corresponden 4 subprogramas:

· Capacitación para las Negociaciones:
Capacitación al personal sobre habilidad de análisis y conocimiento técnico para las negociaciones comerciales a través de cursos y talleres sobre 9 tópicos de negociación y cursos de idioma inglés.  Incluye al sector privado.

· Aseguramiento de Personal de Apoyo a los Equipos Negociadores:

Asegurar el recurso humano necesario para la agenda de negociaciones comerciales internacionales, y particularmente con los Estados Unidos a través de la incorporación de 7 consultores y 14 universitarios en temas específicos.

· Financiamiento para Atender Negociaciones Comerciales:

Busca el financiamiento necesario para representar y participar en diferentes foros de negociación comercial a través del establecimiento de un fondo específico para cubrir los gastos (viaje, alojamiento, etc.) de los negociadores y oficiales técnicos. 

· Adquisición de Equipo y Bases de Datos:

Tecnología de información para priorizar la atención a las negociaciones comerciales a través de bases de datos específicas y equipo de cómputo.

	
	Estudios y Evaluaciones Técnicas

(Solo  Nicaragua y Honduras presentan esta área en esta etapa.  Habría que revisar este tema)
	
	
	
	
	A esta área corresponde el último subprograma:

· Estudios y Evaluaciones Técnicas para el Fortalecimiento de las Negociaciones:
Asistencia técnica y financiera para el desarrollo de diferentes estudios de impacto sobre productos sensibles, así como sobre reglas de origen, propiedad industrial, entre otros.


II. ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DEL DR-CAFTA 

	
	ÁREA
	COSTA RICA
	EL SALVADOR
	GUATEMALA
	HONDURAS
	NICARAGUA

	1.
	Fortalecimiento institucional de las entidades encargadas de la aplicación del Tratado
	Ejecución de las normativas derivadas del acuerdo.

Costa Rica ha realizado un profundo proceso de modernización y reforma administrativa que aún está en ejecución y por lo tanto el país tiene la necesidad de continuar con este proceso de modernización de las diversas instancias a cargo de las autoridades.  Una prioridad es contar con una aduana clase mundial.  Asimismo  se requerirán recursos para el fortalecimiento de otras áreas como:

· Desarrollo de bases de datos para el monitoreo estadístico y la medición del impacto de los acuerdos comerciales

· Fortalecimiento de la coordinación entre agencias para una adecuada ejecución de los acuerdos comerciales 
	1. Asuntos ambientales

a. Producción más Limpia

· Programa para desarrollar las normas técnicas y legales para lograr una producción más limpia en El Salvador

· Programa de  fortalecimiento institucional para la aplicación efectiva de normas técnicas y legales relacionadas con la producción más limpia en El Salvador

· Programa integral de capacitación en la aplicación de normas técnicas y legales para la producción más limpia en El Salvador

· Programa de incentivos  para aplicar una producción más limpia en El Salvador

b. Conservación y protección de la biodiversidad en El Salvador

· Protección y conservación de la biodiversidad del área natral protegida del Complejo Barra de Santiago

2. Obstáculos técnicos al comercio

· Fortalecimiento del Centro Nacional de información sobre normas de calidad y asesoramiento de conformidad INFOQ (www.infoq.org.sv)


	1. Acceso a Mercados:  

· Fortalecimiento de los entes encargados de la recolección y divulgación de estadísticas agrícola comerciales

· Implementación de sistemas de información sobre el acceso a mercados

· Fortalecimiento institucional del MAGA  especialmente para el monitoreo de flujos comerciales, mejoramiento de las bases de datos e implementación de un sistema de estadísticas en red para monitorear la producción nacional

2. Reglas de origen:

· Mejorar la capacidad del sector privado para cumplir con la normativa de origen 

· Fortalecimiento institucional para apoyar al Ministerio de Economía en los procesos de verificación de origen de productos agropecuarios.

3. Administración aduanera y facilitación del comercio: 

· Fortalecimiento institucional de las entidades encargadas de expedir el certificado Fitosanitario y Zoosanitario, fortalecimiento los procedimientos automatizados 

· Establecimiento de procedimientos aduaneros simplificados para el despacho de las mercancías (especialmente las perecederas)

· Intercambio de información comercial con las autoridades aduaneras para prevenir e investigar actividades ilegales como el fraude y el contrabando de productos agrícolas

4. Obstáculos Técnicos al Comercio

· Fortalecimiento  de la capacidad de competencia técnica de laboratorios nacionales y privados para proporcionar servicios de análisis confiables a exportadores e importadores de productos  de origen agrícola que se comercializan

· Puesta en marcha de un centro nacional de información sobre normas de calidad con catálogos de las normas técnicas del país, normas ISO y reglamentaciones técnicas de socios comerciales

5. Derechos de propiedad intelectual:

· Fortalecimiento institucional del MAGA, capacitación técnica apoyo a los programas de investigación y proyectos de infraestructura e intercambio de información en técnicas de investigación, especialmente en lo relacionado a biotecnología y fitomejoramiento.
	Programa de Administración del Tratado:

En un marco de reforma y reorganización institucional se contemplan 4 subprogramas:

Subprograma de Administración e Implementación de Mecanismos Comerciales:

Integra reformas institucionales y legales, así como regulaciones y la preparación de manuales de procedimientos en las áreas de: i) administración de tarifas y cuotas, ii) aplicación de mecanismos de salvaguardia, iii) medidas sanitarias y fitosanitarias, iv) reglas de origen, v) estándares técnicos y vi) tarifas.  Persigue controlar las diversas variables para la aplicación de medidas de salvaguardia y otros compromisos contraídos en el tratado.

Subprograma de Difusión de Políticas Comerciales, Normas, Procedimientos y Oportunidades

Con asistencia de BID se elaboró la “Estrategia de Comunicación DR – CAFTA” que se implementaría en 2005.  Así mismo PROALCA IR4 preparó el proyecto “Información Estratégica para el Aprovechamiento de CAFTA”, incluyendo además de promoción y publicidad, entrenamiento, seminarios y talleres, así como información estadística sobre productos competitivos y mecanismos de diálogos con el Congreso.

Subprograma de Sistemas de Información Comercial:

Integra a través de la página web del Ministerio de Comercio información general sobre la política comercial, regulaciones, las variables para la aplicación de medidas contempladas en el tratado y la automatización de procesos para la importación y exportación de productos (CENTREX) así como información estadística comercial. 
Subprograma de Capacitación:

Contempla capacitación del RRHH de diferentes instituciones de gobierno en la aplicación de leyes, manuales, regulaciones y procedimientos que contempla el tratado.
	

	2.
	Fortalecimiento institucional para la administración del sistema sanitario y fitosanitario
	 Medidas sanitarias y fitosanitarias

· Estudios comparativos de las dependencias del MAG
 encargadas de administrar y establecer estándares sanitarios y fitosanitarios en las siguientes áreas:

· Seguridad alimentaria

· Vida y salud animal 

· Vida y salud vegetal

· Identificación  de las debilidades específicas de cada departamento y propuesta de un plan de acción

· Procedimientos de control, inspección y aprobación  acordes con las reglas contenidas en los Acuerdos MSF
 de la OMC
 

· Creación de capacidades para mejorar aptitudes relacionadas con aplicación de normas

· Mejoramiento de la infraestructura relacionada con MSF en los puestos fronterizos, incluyendo la actualización de equipos técnicos para una adecuada verificación y cumplimiento de estándares

· Mejoramiento de la infraestructura relacionada con tecnología de la información, incluyendo bases de datos especializadas

· Suministro de fuentes de información, incluyendo información de mercados y requerimientos para acceder al mercado de Estados Unidos


	Sistema Sanitario y Fitosanitario

· Mayor conocimiento de los requerimientos de medidas sanitarias y fitosanitarias en los principales mercados de socios comerciales

· Estudio de guías técnicas; procedimientos de evaluación de riesgo: regulaciones: procesos de control de calidad de frutas, vegetales, productos pesqueros y agrícolas 

· Desarrollo de capacidad para compañías que procesan productos agrícolas de exportación para que puedan cumplir con los requisitos técnicos dispuestos por el país importador, con particular atención a los norteamericanos

· Fortalecimiento del centro de información de las medidas sanitarias y fitosanitarias nacionales

· Mayor conocimiento de las disciplinas y del marco del Acuerdo de la OMC sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
	Medidas Sanitarias y Fitosanitarias:

· Fortalecimiento institucional principalmente de la infraestructura adecuada y recursos humanos capacitados para la Unidad de Normas y Regulaciones del MAGA y el Departamento de Regulación y Control de Alimentos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

· Fortalecimiento institucional en la aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias especialmente las acciones conjuntas entre las instituciones que tienen la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de dichas medidas

· Implementación de estándares sanitarios y fitosanitarios internacionales, así como requisitos y procedimientos relacionados con la sanidad

· Implementación de un sistema integrado  de información sanitaria y fitosanitaria con el fin de facilitar el intercambio de información a nivel regional relativa a los estándares, requerimientos regulatorios y otra información necesari9a para facilitar el comercio de plantas  animales y otros productos.

· Asistencia técnica relacionada con la inocuidad de los alimentos, la sanidad animal y la sanidad vegetal.

· Asistencia técnica para la capacitación para evaluar los riesgos, elaborar índices de investigación técnica y antecedentes de plagas y enfermedades de los animales a nivel regional y 

· Elaborar un sistema de información y vigilancia para las cuestiones de sanidad agropecuaria en la región

· Diseño y Ejecución de programas para elevar la calidad de la producción nacional (Sistemas de certificación:  HACCP, ISO, otros)

· Apoyo para lograr acceso a fuentes y tecnología de información como bases de datos especializadas para lograr cumplir con los requerimientos y estándares (MSF) de mercados clave como los Estados Unidos de América.


	
	

	3.
	Asistencia técnica 
	
	Información Estadística

Se requiere apoyo y cooperación externa para poder implementar programas en las siguientes áreas

· Asistencia financiera para actualizar la cartografía nacional de uso múltiple

· Asistencia técnica para formular el plan para preparar y realizar el séptimo censo económico

· Asistencia para diseñar el sistema de medición económica

· Mejoras en la recaudación, el análisis y la difusión de estadísticas comerciales

· Interconexión entre los centros de intercambio de información sobre exportación (ventanilla “one stop shop” para procedimientos de exportación) en América Central 
	Asistencia técnica para capacitación en temas como análisis de flujos de comercio agrícola, mercadeo, capacidad empresarial, sostenibilidad de sistemas de producción de pequeños y medianos productores y desarrollo de nuevas opciones productivas para la cadena agrícola.
	
	


III. ETAPA DE TRANSICIÓN AL LIBRE COMERCIO

	
	ÁREA
	COSTA RICA
	EL SALVADOR
	GUATEMALA
	HONDURAS
	NICARAGUA

	1.
	Desarrollo rural
	Uno de los retos que enfrenta Costa Rica es hacer que los beneficios de una economía abierta y moderna alcancen a la población rural.

· Desarrollo de negocios y servicios de acceso a mercados, por ejemplo asistencia para desarrollar destrezas empresariales y aptitudes técnicas inclyendo aquellas relacionadas con aplicaciones científicas y tecnológicas tales como:

· Biotecnología 

· Información de mercados

· Promoción de exportaciones

· Calidad y consistencia de los proveedores

· Comercio electrónico y otras aplicaciones tecnológicas

· Desarrollo de nuevos servicios financieros 

· Capital de riesgo

· Financiamiento para la micro y pequeña empresa rural, movilización de ahorros y giros

· Fortalecimiento de las actividades educativas

· Desarrollo de programas para intensificar la competitividad, especialmente dirigidos al sector rural, tanto agrícola como no agrícola

· Desarrollo de programas para fomentar el desarrollo de vinculaciones entre inversión extranjera y las empresas nacionales

· Fortalecimiento de la coordinación entre agencias para una adecuada ejecución de los programas de apoyo diseñados especialmente para promover el desarrollo rural

· Realización de actividades de competitividad tales como desarrollo de conglomerados, consejos de competitividad y estrategias para el desarrollo de la fuerza de trabajo

· Mejoramiento de la infraestructura en particular la red de carreteras rurales –incluyendo soluciones prácticas para asegurar su mantenimiento sostenible- y un mayor acceso a tecnologías de la información

· Desarrollo de programas de desarrollo sostenible, incluyendo la asistencia para fomentar el uso de técnicas de producción más limpia, métodos modernos para el manejo de desechos y destrezas gerenciales dirigidas a promover el uso racional y sostenible de los recursos disponibles 

· Desarrollo de programas sociales, incluyendo iniciativas para aliviar la pobreza

· Desarrollo de programas para promover la equidad de género en las familias y culturas rurales 
	Programa de Reconstrucción y Modernización rural

Su objetivo es mejorar las condiciones socioeconómicas de los pobres rurales en 96 municipalidades.  Los componentes principales son:

· Reconstrucción de infraestructura social y productiva rural

· Capacitación vocacional para trabajadores agrícolas no arrendatarios y juventud rural

· Apoyo a los programas de crédito local y promoción del ahorro
	1. Primera área prioritaria:  agricultura competitiva

Desarrollo productivo y comercial de la agricultura:

· Crear un sistema de preinversión para la agricultura, orientado a identificar inversiones estratégicas que incrementen la productividad y la competitividad en rubros con ventajas comparativas
· Fortalecer el sistema financiero agrícola y rural a través de la creación de mecanismos que incentiven las inversiones estratégicas en los territorios rurales y en las cadenas agroproductivas con ventajas comparativas
· Promover y apoyar la cimentación de un sistema nacional de generación, validación y transferencia de tecnologías agrícolas, articulando a entidades publicas y privadas a través de una agenda compartida
· Promover y apoyar la cimentación de un sistema nacional de educación y capacitación para la agricultura, que trabaje en función de demandas surgidas de empresas ubicadas en diferentes eslabones de cadenas productivas comerciales con ventajas comparativas reveladas
· Fortalecer el sistema nacional de sanidad agropecuaria e inocuidad de alimentos, modernizando su estructura y haciendo eficiente su funcionamiento a a efecto de que los productos nacionales cumplan con estándares sanitarios y fitosanitarios internacionales que posibiliten el acceso a mercados
· Crear un sistema de información estratégica para los agronegocios, que por lo menos contenga componentes de:  tecnología para la producción agrícola y la agroindustria, inteligencia de mercados, información de precios de mercado de insumos y productos agrícolas, directorio de entidades oferentes de bienes y servicios para la agricultura.
2. Segunda área prioritaria: agricultura campesina

Atención a campesinos y agricultores de escasos recursos 

· Fomentar la producción y la conservación de alimentos para el autoconsumo, apoyando a campesinos pobres con el suministro de insumos, herramientas agrícolas y silos; ofreciéndoles asistencia técnica para el desarrollo y operación de granjas integrales que incluyan hortalizas, frutales, granos básicos y crianzas de especies menores de animales (aves, conejos, cerdos, cabras, ovejas y peces)
· La selección de los cultivos y las crianzas de animales a integrarse a los huertos familiares y/o en las granjas comunales
· Ofrecer asistencia alimentaria a poblaciones que presenten altos índices de inseguridad alimentaria  y nutricional
· Generar empleo e ingresos mediante la utilización de mano de obra local en el desarrollo de infraestructura social y productiva
3. Tercera área prioritaria, promover la conservación de los recursos naturales:  uso y aprovechamiento de los recursos naturales en la agricultura

· Promover la agricultura orgánica o ecológica, así como el desarrollo y la aplicación de normas y regulaciones para certificar la calidad y el comercio de productos orgánicos

· Promover la ejecución de programas dirigidos a ordenar el aprovechamiento agrícola de los territorios rurales en función de la capacidad de uso del suelo y de la diversificación  y/o reconversión de los sistemas de producción agropecuaria y forestal

· Impulsar el diálogo y colaborar con otros sectores relacionados a la vida rural para fomentar el empleo rural no agrícola, tales como el agro-turismo, eco-turismo y los servicios ambientales

4. Cuarta área prioritaria  fortalecimiento de la institucionalidad pública y privada del sector agrícola:   

· Fortalecer institucionalmente al MAGA mediante un proceso de modernización funcional, tanto en el ámbito central como en el área rural

· Fortalecer la capacidad de propuesta del MAGA en las diferentes instancias oficiales, a efecto de coordinar y promover la interacción y compromiso en la conducción de procesos que incidan favorablemente en el desarrollo sostenible de la agricultura y en la generación de prosperidad rural

· Fortalecer la interacción entre el MAGA y las organizaciones del sector agrícola no gubernamental

· Gestionar la creación de un clima favorable para atraer inversiones hacia el área rural a efecto de promover el desarrollo de las agro-empresas mediante medidas legales que den seguridad al inversionista


	
	

	2. 
	Diversificación y Reconversión productiva 
	
	1. Programa Nacional de Frutas de El Salvador (FRUTALES)

Su objetivo es aumentar  la producción y el procesamiento de fruta a través de:

· Asistencia técnica de la siembra a la cosecha, procesamiento y marketing

· Certificación y organización de invernaderos que producen plantas de vivero

· Importación de semillas certificadas para variedades de crecimiento rápido de cítricos, castañas de cajú y coco

2. Programa de renovación de la Agroindustria (PARA)

A través de este programa se promueve el aumento de ingresos provenientes de actividades de la agricultura y la silvicultura a través del desarrollo de una mayor eficiencia productiva y valor agregado.  Sus principales componentes son:

· Mejor información de mercado

· Programas sanitarios

· Fondos para tecnología y rehabilitación de sistemas de irrigación con asistencia experta para su uso

3. Renovación de zonas cafeteras
Su objetivo es la renovación de 35 mil hectáreas de café, logrando una mayor capacidad de exportación para café especial de alta calidad y la diversificación del ingreso de estas granjas a través de la producción combinada con árboles frutales y forestales creando nuevas oportunidades para la exportación de frutas, madera y otros subproductos industriales

4. Programa Nacional Hortícola

Su objetivo principal es fomentar la diversificación de los productos hortícolas, focalizándose en toda la cadena de abastecimiento.  Las principales áreas de acción del programa son:

· Una planta  de embalaje

· Zonas de cultivo experimentales

· Capacitación en el uso de irrigación

· Uso sostenido de la tierra y el agua

· Manejo post cosecha

· Organización del productor

5.Programa Nacional de Desarrollo Forestal

· Asistencia y la capacitación técnica a los productores desde la siembra hasta la cosecha procesamiento y marketing

· Mejora del banco nacional de semillas

· Asistencia en la administración financiera 

· Estudios de mercado

6. Otros proyectos de diversificación agrícola

· Rehabilitación y construcción de pequeños sistemas de irrigación
· Desarrollo agroindustrial para el coco, castañas de cajú y cultivos hortícolas
· Desarrollo de turismo agrícola en El Salvador
· Estructuras para cultivos de alto valor
· Promoción de la producción procesamiento y marketing de productos agrícolas orgánicos
· Proyecto regional de acuicultura sanitaria
· Programa regional para una política pesquera común en los países de América Central
· Proyectos de Ecoturismo

	1. Determinación de la oferta exportable

· Difusión y sensibilización del DR – CAFTA
· Implementación del sistema de información estratégica para los agronegocios (SIEA) para respaldar la capacidad competitiva de las empresas agrícolas y agroindustriales
· Apoyo al mejoramiento de competitividad en cadenas agroproductivas comerciales prioritarias (AGROCOM)
· Promoción de las exportaciones
2. Cumplimiento de la Normativa 

a. General

· Fortalecimiento institucional  de los sistemas Nacionales de Inspección de Productos Frescos y procesados

· Fortalecimiento de la competencia Técnica de Laboratorios

b. Productos frescos

· Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Manufacturas en procesos de producción y exportación agrícola, con énfasis en el control de la producción en origen
· Determinación de niveles de tolerancia en plaguicidas de cultivos menores para nuevos productos agrícolas para respaldar el desarrollo de la capacidad competitiva del país en productos no tradicionales Desarrollo de Protocolos de Admisibilidad para nuevos productos agrícolas para respaldar el desarrollo de la capacidad  competitiva del país en productos no tradicionales
· Elaboración de un Inventario nacional de plagas y enfermedades cuarentenarias importantes que afectan las exportaciones de productos agrícolas y no tradicionales
c. Productos procesados 

· Implementación de un programa para desarrollar Buenas Prácticas de manufactura en la industria alimenticia
· Implementación del análisis de riesgos de puntos críticos HACCP (Hazard Análisis and Critical Control Points) en la industria alimenticia
· Gestión ambiental ISO 14000
· Producción más limpia: P + L
· Implementación del sistema de gestión de calidad ISO 9001:2000
3. Infraestructura

· Producción y propagación de material vegetativo certificado para el establecimiento de plantaciones comerciales

· Establecimiento de sistemas de aseguramiento de calidad e inocuidad a nivel de unidades de producción y de proceso

· Centros de acopio y su equipamiento

· Construcción de plantas de tratamiento para productos no procesados 

4. Divulgación de resultados

· Establecer programas de divulgación permanentes a los actores de las cadenas de producción, informando de los resultados y la normativa específica de los productos seleccionados, mediante foros, talleres, seminarios y actividades de campo

5.Viabilidad de las inversiones
Fortalecimiento de GUATE INVIERTE en los cuatro servicios básicos que presta en beneficio de productores rurales e inversionistas privados interesados en el medio rural:

· De garantías (SIGA)

· De estímulo al seguro agropecuario (SEPSAGRO)

· De estímulos financieros a la inversión – apoyos a la tasa de interés para proyectos de larga maduración- (SETI)

De asistencia técnica y preinversión (ASISTEP)
6. Asistencia Técnica y Capacitación 

· Fortalecimiento de la capacidad técnica de personal que se desempeña en las siguientes actividades: producción agrícola; procesamiento o transformación del producto medidas sanitarias y fitosanitarias; presentación y empaque del producto; y el estudio del entorno empresarial de la agroindustria incluyendo el impacto ambiental
	Programa de Modernización de los Sectores Productivos (FOMPRO):

Busca facilitar procesos de cambio en los sectores productores sensibles, promover fuentes alternativas de ingreso de forma sostenible y modernizar e incrementar la competitividad de los sectores con potencial productivo en el marco de la apertura comercial.  Se contempla un proceso que inicia con la identificación de nichos de mercado y su caracterización (mercadológica, normativa y económica), luego la identificación y selección de regiones potenciales a nivel nacional para la producción de estos bienes, identificando también a compañías y productores de nivel avanzado, para luego evaluar las debilidades de estos con el propósito de establecer programas para la reingienería de procesos que se requiera.  Incluye 2 subprogramas:

Subprograma de Servicios de Consulta para Negocios:

Capacitación, asistencia técnica e innovación tecnológica, así como empresarialidad, comercialización y administración.

Subprograma de Crédito y Servicios Financieros para la Competitividad:

Se contempla como instrumento para el componente anterior así como para ayuda de las MIPYMES, Sector Forestal y Turismo Rural, asistiendo las actividades de i) servicios financieros para la inversión en producción, ii) servicios financieros para apoyar la promoción y el comercio de exportaciones, y iii) servicios financieros para la administración de riesgos.
	

	3.
	Promoción y fortalecimiento de la calidad y la productividad
	
	· Establecer una oficina permanente del FDA (Administración de Drogas y Alimentos de Estados Unidos) en El Salvador

· Facilitar y asistir a los laboratorios locales para conseguir la certificación para el análisis de la FDA/EUA y otros requisitos para el ingreso a mercados de exportaciones salvadoreñas

· Analizar y fortalecer las instituciones a cargo de la normalización, certificación y acreditación y marco legal relacionados con la calidad y las normas

· Diseñar e implementar programas permanentes para la capacitación de capacitadores en certificaciones específicas

· Programa para sensibilizar y promover temas de productividad y calidad

· Implementar un programa de cursos estandarizados para la gestión de la calidad total y herramientas para mejora de calidad

· Implementar programas de certificación para habilidades especializadas (empleados de sectores privado, público y académico)

· Facilitar recursos que apuntan a la certificación de instalaciones de industria manufacturera en los temas identificados (ISO, HACCP y otros que pueden considerarse fundamentales para obtener una ventaja competitiva

· Implementar mecanismos de apoyo para cofinanciar y facilitar la transferencia de tecnología para optimizar la productividad

· Crear o fortalecer los fondos existentes para cofinanciar actividades relacionadas con la calidad

· Crear y promover una red de apoyo (universidades, instituciones gubernamentales y establecer alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas salvadoreñas) y todas las actividades relacionadas entre las instituciones participantes

· Facilitar la capacidad de certificación local (o certificaciones identificadas) en representación de especialistas internacionales autorizados

· Asistir en el fortalecimiento de los programas de seguridad alimenticia, programas HACCP y programas de Buenas Prácticas en la Industria Manufacturera.
	
	
	Programa de Buenas Prácticas Agrícolas y de Manufactura:

Dirigido a los clusters priorizados por el gobierno (carne, lácteos y productos agroindustriales) a través de seminarios y talleres regionales.  Incluye también programas de inversión en infraestructura para mejorar la tecnología en la elaboración de productos procesados.

Plan de Modernización de Laboratorios y Equipamiento para el Cumplimiento de los Estándares Sanitarios y de Calidad:

Modernizar los sistemas de normalización, metrología y certificación para la sanidad y fitosanidad, considerando la adquisición de equipo, insumos, laboratorios, capacitaciones, etc.

Programa de Buenas Prácticas Agrícolas y de Manufactura:

Dirigido a los clusters priorizados por el gobierno (carne, lácteos y productos agroindustriales) a través de seminarios y talleres regionales.  Incluye también programas de inversión en infraestructura para mejorar la tecnología en la elaboración de productos procesados.

Plan de Modernización de Laboratorios y Equipamiento para el Cumplimiento de los Estándares Sanitarios y de Calidad:

Modernizar los sistemas de normalización, metrología y certificación para la sanidad y fitosanidad, considerando la adquisición de equipo, insumos, laboratorios, capacitaciones, etc.



	4.
	Promoción de la actividad exportadora y de la inteligencia competitiva
	
	· Asistencia técnica para adoptar el CENTREX en el Ministerio de Economía y crear una oficina de servicios para el procesamiento de actividades de importación 

· Programa permanente de 5 años para el fortalecimiento y capacitación especial del Punto Comercial de El Salvador y especialistas comerciales y técnicos del sector privado para comprender cómo funciona la Aduana Norteamericana y los requisitos de importación de la FDA correspondientes a bienes salvadoreños con interés de exportación 

· Capacitación de los sectores público y privado en políticas, estrategias y logísticas de mercancías para el mercado de los estados unidos

· Capacitación en EEUU/ES en técnicas y métodos y recursos de inteligencia incluyendo 3 o 4 seminarios por año

· Capacitación y evaluación de instituciones financieras (incluyendo microfinanzas) sobre evaluación de proyectos de exportación

· Asistencia experta para facilitar un mecanismo permanente para tener mejores contactos con las oficinas de compras de minoristas seleccionados de los Estados Unidos

· Asistir a la investigación de mercado y el desarrollo de nuevos productos con potencial exportador

· Asistencia técnica para colaborar con los esfuerzos de penetración de mercado, suministrar los medios para superar las barreras no arancelarias a la importación y cumplir con los requerimientos de mercados
	
	Programa de Apoyo a la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa:
La MIPYME ha sido identificado como actor clave del desarrollo y los programas de apoyo a esta se enmarcan en la Política Nacional de Apoyo a la Competitividad.  Del Programa se espera que mejore el clima de competitividad disminuyendo el riesgo de inversión, asistiendo con transferencia tecnológica, comercialización, crédito y sistemas de información para el aprovechamiento de las oportunidades que presenta la apertura comercial.  También contempla el desarrollo de mecanismos innovadores e instrumentos para el fortalecimiento de las instituciones de intermediación financiera y el incremento de las alternativas de inversión a través de las MIPYMES para la juventud y la mujer.  El Programa contempla 5 subprogramas:

Servicios de Desarrollo Empresarial:

Constituido por dos proyectos: i) Constitución de un fondo para la contratación de operadores privados para brindar asistencia técnica a la MIPYME, y ii) Financiamiento para la capacitación de los operadores.

Servicios Financieros:

Constituido por tres proyectos: i) Asistencia para el fortalecimiento de intermediarios financieros, ii) establecimiento e implementación de sistemas de información para los intermediarios financieros regulados y no regulados, y iii) apoyo para la innovación de servicios financieros.

Cultura Empresarial:

Constituido por dos proyectos: i) promoción y establecimiento de modelos de asociación de integración empresarial para el fortalecimiento de conglomerados de producción, procesamiento y comercialización, y ii) promoción de la cultura empresarial.

Mercado y Promoción de Exportaciones:

Establece dos proyectos: i) institucionalización de mecanismos para la promoción a las exportaciones, y ii) creación de sistemas de información comercial a nivel público y privado.

Fortalecimiento Institucional:

Constituido por dos proyectos: i) fortalecimiento de CONAMIPYME y DIFOMIPYME de la Secretaria de Industria y Comercio como el organismo responsable de la aplicación de la Política de Apoyo a la Competitividad, y ii) establecimiento del sistema de evaluación del impacto del desarrollo de las MIPYMES.
	Desarrollo de Mayores Niveles de Competitividad:

Busca desarrollar estrategias de coordinación entre el sector público y privado para superar los obstáculos que impiden el desarrollo de mayores niveles de competitividad.

Programa de Promoción de la Pequeña y Mediana Empresa:

Trata sobre el desarrollo de una mentalidad enfocada a la exportación de multinivel (micro, meso y macro)



	5.
	Revisión de Legislación Nacional
	
	· 
	
	
	Desarrollo de un Clima Pro-Comercial:

Contempla la revisión de regulaciones mercantiles y de registro de la propiedad, así como leyes de inversiones, el sistema judicial, etc.

	
	Infraestructura y Transporte
	
	· 
	
	
	Desarrollo de un Plan de Infraestructura y Transporte:

Contempla abordar el tema portuario (marítimo y aéreo) así como las carreteras y caminos secundarios de las principales rutas y corredores comerciales.

Desarrollo de los Distritos más Dinámicos:

Focalización de recursos en distritos dinámicos para facilitar el desarrollo de actividades productivas dinámicas, mejorando entre otras cosas la infraestructura y las conexiones logísticas (caminos secundarios, energía, comunicaciones, etc.)

	
	Inversión extranjera directa y coinversión
	
	· 
	
	
	Programa de Atracción de Inversiones:

Capacitación en el tema de desarrollo y evaluación de proyectos del sector público y privado con enfoque en la visibilidad del país a nivel internacional.

	
	Programas y Campañas de Erradicación de Plagas y Enfermedades
	
	· 
	
	
	Programa de Erradicación de Enfermedades:

Implementar programas de erradicación de plagas y enfermedades, identificando Peste Porcina Clásica, Brucelosis Bovina, Tuberculosis Bovina, Enfermedad de Newcastle y Mosca del Mediterráneo, siendo este último el de mayor necesidad financiera.




� Siglas utilizadas para identificar el Tratado de Libre Comercio República Dominicana, Centroamérica, Estados Unidos


� Ministerio de Economía de El Salvador


� Se refiere al Tratado de Libre Comercio República Dominica, Centroamérica, Estados Unidos de América


� Siglas en inglés del Tratado de Libre Comercio República Dominicana, Centroamérica, Estados Unidos de América (DR - CAFTA)


� Ministerio de Agricultura y Ganadería de Costa Rica


� Medidas sanitarias y fitosanitarias


� Organización Mundial del Comercio
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